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Nocaima, mayo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO HOMOLOGACIÓN ALIMENTOS, CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL  

DEMANDANTE YESICA MARIA HERNANDEZ ROA 

DEMANDADO DIEGO ANDRÉS SÁNCHEZ VELANDIA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00017 00 

ASUNTO ORDENA TRASLADO Y REQUIERE 

 

 
Previo a emitir el pronunciamiento respectivo córrase traslado de la actuación a la defensora de Familia 
del Centro Zonal de Villeta Cundinamarca, para que emita concepto dentro del ámbito de sus funciones. 
Compártasele el enlace del proceso. 
 
Así mismo requiérase a la madre de la menor referente para que suministre el domicilio de la menor o 
informe las razones por las cuales se abstiene de suministrar información al respecto. 
 
 

Cúmplase: 
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